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María Dolores Simó Sánchez, concejala del Grupo Municipal Socialista en 

el Ayuntamiento de Águilas, eleva al Pleno ordinario del mes de marzo la 

siguiente moción sobre DECLARACIÓN DE INTERÉS TURÍSTICO REGIONAL LA 

SEMANA SANTA DE ÁGUILAS, para su debate y aprobación, si procede. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Según los escritos de don Luis Díaz Martínez, quien fue hasta 2021 Cronista 

de la Villa de Águilas, el primer Vía Crucis de la ciudad se remonta a 

finales del siglo XVIII. Sin embargo, es en el siglo XIX cuando las 

procesiones en Águilas se consolidan. En el inicio del siglo se estableció el 

culto de La Soledad y a Nuestro Padre Jesús Nazareno. Y desde 1853, año 

en el que se inauguró el nuevo templo parroquial de San José, a la Virgen 

de los Dolores, declarada patrona de la ciudad en 1855.  

También, por esas fechas, las procesiones tomaron una merecida 

brillantez. Además de la Dolorosa y nuestro Padre Jesús, se añadieron la 

de San Juan Evangelista, que acompañaba a la de los Dolores camino 

del Calvario en Viernes Santo en su encuentro con el Nazareno en su Vía 

de Pasión, surgiendo, así, la procesión del ‘Santo Encuentro’.  

Con el paso de los años, a finales del siglo XIX se incorporó a las 

procesiones aguileñas la Cofradía del Santo Sepulcro, o Paso Negro. Y 

con la inauguración del puerto en 1886 y del ferrocarril inglés cuatro años 

más tarde, las procesiones tomaron un auge considerable. 

Desde estos orígenes, las procesiones de la ciudad de Águilas han ido 

desarrollándose, conviviendo con los diferentes contextos históricos, 

gracias al esfuerzo y pasión de los cofrades y los ciudadanos y 

ciudadanas de Águilas que, con su fe y oficio, lograron la hazaña de 

hacer crecer las procesiones.  

Posteriormente, la Cofradía del Santísimo Cristo Atado a la Columna nace 

en la primavera de 1945, a semejanza de los nazarenos de las procesiones 

de Cartagena. Unos años más tarde tenía lugar en la media noche del 

Jueves Santo la conocida como Procesión del Silencio.  
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En los años setenta llegaron los primeros pregones de Semana Santa. Y es 

en 1993 cuando se crea el Cabildo de Cofradías de la Semana Santa que 

hoy conocemos.  

En la actualidad el Cabildo está compuesto por nueve cofradías: 

Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la Columna y Santísimo Cristo de la 

Sangre; Real, Ilustre y Fervorosa Cofradía y Hermandad de Nuestro Padre 

Jesús Nazareno y María Santísima de la Soledad; Cofradía del Santísimo 

Cristo de la Agonía; Cofradía Cristo de la Misericordia y Santísima Virgen 

de la Piedad; Cofradía del Santo Sepulcro; Real e Ilustre Cofradía de San 

Juan Evangelista, Santa Mujer Verónica y el Cristo del Consuelo; Real, 

Ilustre y Venerada Cofradía de Nuestra Señora Virgen de los Dolores, 

Nuestro Padre Jesús del Prendimiento y la Oración del Huerto; Cofradía 

Nuestro Padre Jesús Resucitado; y Cofradía de Santiago Apóstol, María 

Santísima de la Amargura y Ánimas. 

En el año 2009 el Ayuntamiento de Águilas promovió el expediente para 

solicitar la Declaración de Interés Turístico Regional de la Semana Santa 

de Águilas. Pero éste fue denegado por el Gobierno Regional. Sin 

embargo, desde el Ayuntamiento de Águilas se volvió a promover la 

solicitud para la Declaración de Interés Turístico Regional de la Semana 

Santa de Águilas. 

A día de hoy la Semana Santa ha mejorado y evolucionado mucho, 

gracias al trabajo y esfuerzo de todas las cofradías. Por tanto, se 

encuentra en un momento adecuado para impulsar los trámites 

necesarios para que el Instituto de Turismo de la Región de Murcia 

declare de Interés Turístico Regional la Semana Santa de Águilas. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta, para su 

debate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario, correspondiente al 

mes de marzo, que se adopte el siguiente 

ACUERDO: 

Instar al Gobierno Regional a apoyar las actuaciones y trámites del 

Ayuntamiento de Águilas para la obtención de la Declaración de Interés 

Turístico Regional para la Semana Santa de Águilas. 
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En Águilas, a fecha al margen 

El portavoz del Grupo Municipal Socialista, 

Fdo.: María Dolores Simó Sánchez 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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